
ANT. : Resolución Exenta N°347 de 11 de 

febrero de 2026, de la 

Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

MAT. : Solicita ampliación de plazo. 

 

 

 

 

Santiago, 18 de febrero de 2026 

 

 

Señor 

Bruno Raglianti Sepúlveda 

Superintendente del Medio Ambiente (S) 

Presente 

 

 

De nuestra consideración, 

 

 

ALVARO PEREZ NUR, chileno, cédula de identidad N° 8.367.689-2, en representación 

de MOWI (“Compañía”), ambos domiciliados para estos efectos en Kilómetro N° 12 

Camino Chinquihue, comuna de Puerto Montt, Región de Los Lagos, a Ud., 

respetuosamente digo: 

 

Habiendo sido notificados de la Res. Ex. N°347 que impone medidas provisionales pre-

procedimentales a mi representada el día 16 de febrero del presente año y, en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N°19.880, que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la Administración del Estado, 

vengo en solicitar a usted la ampliación de los plazos asociados a las medidas 1b), 1c) y 

2) que me refiero a continuación por el máximo legal y, en su defecto, por el tiempo 

adicional que usted determine. Las medidas referidas, corresponden a las siguientes: 

 

“b) Presentar una propuesta para un estudio de toxicidad aguda y crónica de los químicos 

utilizados, para especies dulceacuícolas locales (flora y fauna) y con ello evaluar los 

potenciales efectos sobre el ecosistema del lago.” 

 

“c) Presentar una propuesta de programa de monitoreo consistente en el seguimiento 

estacional de parametros físicos, químicos y microbiológicos de columna de agua y sustrato, 

en el(los)mismos(s) punto(s) de descarga del efluente de la piscicultura, considerando 

además un punto de control (deben considerarse todos los puntos de descarga asociados a 

las 7 tuberías).” 

 

“2. Respecto a la planta de tratamiento de residuos líquidos y su efluente, se debe presentar 

un avance de informe técnico, para el abatimiento de los RILes y sus ductos de descarga, 

que sea elaborado y firmado por una empresa certificada en la materia, que contenga una 

descripción pormenorizada del sistema de tratamiento actual, y establezca las mejoras que 



se deberán implementar, para el adecuado abatimiento de la carga contaminante de todos 

aquellos residuos liquidos generados por la piscicultura (incluidos químicos usados).” 

 

Esta solicitud se fundamenta en que, lo ordenado demanda la elaboración de 

documentos por parte de nuestra compañía en conjunto con asesores externos (1b y 1c), 

o directamente por estos últimos (2), los que pertenecen a entidades que, por 

encontrarnos en pleno período estival, no están en funcionamiento (universidades) o lo 

están con recursos muy ajustados de personal (compañías privadas).  

 

Por lo tanto, solicito a usted, acceder a la ampliación de plazo solicitada, por el máximo 

legal y, en su defecto, por el tiempo adicional que usted determine, para la ejecución de 

las medidas 1b), 1c) y 2 de la Res. N°347. 

 

Solicito a Ud. tener presente que mi personería consta en escritura pública de 5 de febrero 

de 2025, suscrita ante Maria Paz Mardones, Notaria Suplente de la Segunda Notaria de 

Puerto Montt, cuya inscripción con vigencia se acompaña a esta presentación. 

 

Desde ya quedamos a su disposición por cualquier duda o consulta respecto del 

contenido de esta presentación. En caso de ser necesario, nos podrá contactar a los 

correos electrónicos; notificaciones@mowi.com; alvaro.perez@mowi.com, 

fmeneses@lawgic.cl y patricio.walker@ecos-chile.com . 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

    ALVARO PEREZ NUR 

     Pp. Mowi 

Alvaro 
Arturo 
Pérez Nur
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